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LA SERENA, 29 de mayo de 2025 

    Esta Contraloría Regional ha dado curso a 
la resolución del epígrafe, que aprueba el convenio de transferencia corriente 

suscrito, con fecha 2 de mayo de 2025, entre el Servicio de Salud Coquimbo y la 
Municipalidad de Ovalle, en el marco de la ejecución del “Programa de 

resolutividad en APS”, por cuanto aparece subsanada la observación formulada a 
través del oficio N° E62782, de 2025, de este origen.  

    No obstante, considerando que dicho 

acuerdo de voluntades contempla, en su cláusula decima tercera, su prórroga 
automática en la medida que exista disponibilidad presupuestaria, se debe hacer 

presente que las metas y recursos establecidos en la resolución a que se alude en 
el párrafo final de aquella cláusula deberán estar sujetos a las instrucciones que 
dicte el Ministerio de Salud, conforme lo prescrito en la glosa 02 de la partida 16, 

capítulo 02, programa 02, “Programa de Atención Primaria”, de la ley N° 21.722, lo 
que se omitió consignar. 

Asimismo, cumple con manifestar que, en 
lo sucesivo, esa entidad deberá transcribir en el cuerpo de las resoluciones que 
emita, además del texto exacto e íntegro del respectivo convenio, los anexos que 

formen parte del mismo, lo que no ha acontecido en la especie, en el caso del 
anexo N° 1, a que alude la cláusula cuarta, y al anexo Nómina de pacientes en LE, 

que se menciona en el párrafo tercero de la cláusula sexta del instrumento en 
examen (aplica dictamen N° E523824, de 2024). 

En consecuencia, y con los alcances que 

anteceden, se ha tomado razón del acto administrativo del rubro.   

    Saluda atentamente a Ud.,  

 

LAE               CURSA CON ALCANCES 
RESOLUCIÓN N° 40, DE 2025, DEL 
SERVICIO DE SALUD COQUIMBO.  
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